
Obligatoriedad de los pactos aso­
ciacíonales de condiciones de 

trabajo 

«El Derecho obrero constituye una reacción contra el espíritu 
del Derecho civil. Este recrnwce só!o «personasn, sujetos jurídicos 
iguales que contratan ent.re sí, mediante Ii•Jx-es decisiones por 
ambas partes, y nada sabe del trabajador situado en una posición 
de inferioridad frente al empresario. Nada sabe tampoco de la 
solidaridad del proletariado, que compensa o nivela esa inferioridad 
del obrero indi\"idual frente 3! patrono, ni de las grandes asO­
ciaciones profesionales, que, mediante sus contratos colectivos de 
trabajo (Tarifvertrage), son quienes profesiona·lmente lo conclu­
yen, sino que mira exclusivamente a los contratantes individua­
le' y al mntrato oP. trahajn sinenl:'lr. N"cl" s"hP; por fin; c:l~ ¡,. 
~n:d~d de 3scci.:!-c!ór: de !~ cmprcs[! ; e! Cédigc c:·:i! cor.sidern 
sólo una multiplicidad de los contratos de trabajo entre el mismo 
empresario y los diversos obreros-no ligados éstos, unos a otros, 
opor ningún 'VÍnculo de origen-, y no acierta a ver la índole 
de la empresa como una unidad sociológica cerrada. Los árboles 
no le dejan \ er el bosque. Ahora bien : la ciencia del Derecho 
obrero consiste cabalmente en su mayor proximidad a la vida. 
No vé sólo personas, como el Derecho civil, sino empresarios, 
obreros, empleados; no sólo personas individuales, sino asocia­
ciones ) empr.esas; no sólo los contratos libres, sino también las 
graves luchas económicas que constituyen el fondo de estos su­
puestos contratos libres ... Por su vigencia automática e inexora­
ble, pero más especialmente por su posible obligatoriedad ge­
neral, el contrato co.lecti\·o de trabajo se ha apartado por com­
pleto de las formas del Dereoho pri·vado y ha adquirido, con re­
lación a los pactos individuales, el carácter de precepto jurídico, 
de fuente del Derechon (Radbruch). 

Al establecer la Ley de Contrato de trabajo limitaciones a la 
hoy superada libertad contractual, estatuye y categoriza limpia-
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mente las fuentes normativas de los contratos que estructura ( 1 )r 
fijando al mismo tiempo una pre<:isa distinción entre pacto y <:.on­
trato cole<:tivo, que viene a poner término al confusionismo exis­
tente en ·nuestra legislación anterior y en la extranjera. Carente 
el contrato colectivo de normatividadl, se diferencia únicamenté 'del 
in,cÍi~·idual en la pluralidad de uno de ~ús su"jetós: el ;trabajádor. 
Lo cccolect'ivo» nace sólo referencia a este elérriento (2). 

Son fuentes normativas de los wntratos de trabajo, indi~iciíw:lés. 
y colectivos, las disposicion~s legales.::_ampliamente reseñadas en 
la ley (3)-, las bases de trabajo y acuerdos de los Jurados mixtos .. 
o Comisiones paritarias y los pactos colectivos, dentro de los cuales 
se distinguen dos modalidades: el pacto asociacional y el pacto 

(1) Articulo 9.0 'El con.ta"ato de trabajo, siendo su objeto lícito, tiene por 
norma general la voluntad de las partes, libr-emente manifestada. 

Sin embargo de .]o dispuesto en el párrafo anterior, no será válido el con­
trato que sea contrario, en perjuicio del trabajador: 

1. 0 A las disposiciones legales. 
2. 0 A las bases de trabajo y acuerdos de los Jurados mixtos o Comisiones. 

paritarias legalmente reconocidas al efecto, y 
j. 0 A los pactos colectivos. celebrados por las Asociaciones profesionales 

acerca de las condiciones de trabajo en sus ramos, industria y demarcación. 
Artlcwlo 3·. 0 IE·l contrato se supone siempre existente entre todo aquel 

que da trabajo o utiliza un servicio y el que lo presta. A falta de estipula­
ción e9CI'ita o verbal, se tendrán por condiciones del contrato las determi­
nadas .por las leyes, por las bases o normas de trabajo adoptadas por los or­
ganismos paritarios profesionales legítimamente autorizados y por los pactos 
colectivos celebrados entre asociaciones profesionales, o, en defecto de éstos, 
por los usos y costumbres de cada localidad en la {'.specie y categoría de los­
servicios y obras de que se trate. 

{2) Articulo 14- Los contratos de tralbajo podrán ser individuales y co­
lectivos. 

Será contl'ato individua.] e: celebrado entre un patrono o un grupo de pa­
tronos con un obrero. 

Será contrato colectivo el celebrado entre uno o varios patronos ! un· 
grupo de obreros. 

(3) Articulo 10. Se tendrá por disposiciones legales .las ILeyes, los De­
cretos y las disposiciones ministeria·les. Las sentencias de los Tribunales, ·los 
acuerdos concilia·todos y los .:auldos arbitra·les tendrán el mismo carácter 
dentro de su re51pectiva competencia, sobre ·los casos por ellos resueltos. 

Tendrán . especia·! aplicación en cada caso la legislación protectoca de los 
traba1adores, las medidas· dictadas en beneficio de su emancipación legal y las 
prescripciones relativas a Ja previsión y :os ·seguros socia·les. 
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"ttttt;~.ra_l~ o ~ea el celebrado a'!t~ 1.~leg_ados ?-.«11 Ministe~io de T~ab~jo 
~n_tr.e ~epresentantes patr.onales y obreros, nombra~os por los res­
pectivos elementos en reuniones que el legislador ha querido au­
~ypticar y garantizar con la interven(.ión de la autoridad. 

¿_A quiénes obligan estas fuentes normativas? La duda surge 
únicarn,erite cuando se trata del pacto entre asociaciones. A:! igua•l 
que las disposi-ciones legales, las bases y los pactos integrales de 
condiciones de trabajo, elaborados-al menos virtualmente-por la 
representación totalitaria de la clase, se imponen a todos los pa­
~ronos y trabajadores de la demarcación y oficio, ya que, por la ge­
-neralidad de la (.Onvocatoria, todos han intervenido o podido inter­
venir en la designación de aquéllos. Mas, si los sindicatos que 
<:onvienen un pac.to colectivo de condiciones de trabajo no repre­
sentan la totalidad de los patronos y trabajadores del oficio, profe­
sión o industria y del lugar o lugares a que se extiende su ámbito 
9,e aplicáción, ¿condicionarán sus estipulaciones los contratos que 
durante su vigencia celebren los que, directa o indirectamente, no 
le hayan prestado su consentimiento, y anularán todos los ante­
riores en cuanto contravengan sus disposiciones? ¿Será el pact<? 
!fuente normativa únicamente para los miemhroc:; dt:> l::~c:; ::~.soci::~.dones 

pactantes y para los que a él se adhieran o para todas las asoc•acio­
nes, patronos y trabajadores del ramo y demarcación? 

A(.udiendo al campo legislativo nos encontramos con dos cri­
terios, ante cuya pugna inconciliable optamos---<:on Gallarl (1)-

(1) Gallart )' Folch, en su .reciente y documentadísima monografía sobre 
«Las com enciones colectivas de condiciones Id e t('abajo en ,Ja doctr.ina y en 
la> legislaciones extranjeras y españo!.:tn, se expresa así: « ... más imperfecta 
juzgamos, por la fa·lta de coocdinación en los textos, •la limitación de la ex­
tensión de la ob:iga·toriedad profesiona.J de tales pactosn. 

nEra preciso escoger entre la ex.tensión de .Ja. obligatoriedad a sólo los aso­
ciados de las entidades pactantes Jde la convención colectiva de normas de 
tra•bajo, o a toda Ja. rama industrial y en toda la extensión territor.ia:l en que 
se basa('an las organizaciones sindicales contratantes, pero afectando y obli­
gando -a .:os asociados y a los no •asociados de la misma, mientra!S fueran 

.obreros o patronos de aquella rama industria·! en aquella población o comarca. 
La! ·ley i<;lebía declararse por una· u otra solución en términos categóricos y 
que no dejasen lugat; a dudas, como lo había hecho el artí·culo 38 del proyecto 
~~ ley de contrato de trabajo de Burgos y Mazo, adoptando la pdmC!'a, o 
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por el principio de obligatoriedad genérica del artículo 12 de la 
Ley de Contrato de trabajo (r), que no puede quedar desvirtuado 

como lo había hecho el ar·tículo 13 del proyecto de .:ey de sindicación aprobado 
por el Senaxjo, aceptando la segunda. 

n¿Lo hace así la ley ·espaiiola de 1931? No, ciertamente, pues si bien la 
definición del pacto colectÍ\·o del artículo 12 parece dejar claro el va~or gené­
r.ico profesiona:l de la-s normas convencionales colectivas, el artículo 62, pre­
viendo la posible adhesión al pacto de Asociaciones, g~urpo~ o indi<Viduos obre­
ros y patronos que no fueran pactantes del mismo, deja suponer que dicho 
pacto no tiene más v.a.:or que el estrictamente intersindica'l. En efecto, cuan:do 
el pacto tiene valor genérico profesional, no se prevé por Jas leyes la posi­
bi,lidad de futuras adhesiones, así singulares como de asociaciones sindica-les, 
pues si el precepto tiene general obligatoriedad, huelgan tales a-dhesiones, que 
no íhan de modificar su extensión o aplicación. \La contradicción manifiesta 
entre estos dos artículos explica la de.sorientación de los primeros comenta­
ristas de esta· ley. 

Sin embargo, y teni-endo en cuenta que el .¡¡rtículo 12 es el fundamental en 
la materia, nos inclinamos resueltamente por la ob:igatoricdad genérica pro­
fesiona·l del pacto colecti<Vo de condiciones de trabajo en el derecho español. 
El ~tículo 62 se explicada como .Ja. persistencia iQe un pre..:epto que ha figu­
rado en var·ios de ·los proyectos de ley ·anteriores y cuya fórmu:a definitiva es 
la del artículo 51 del an·teproyecto del J,nstituto de Reformas Socia•!es·, del 
que es transcripción exacta el de la -ley actual. En el ;mtcpro)ecto, esta fa­
cultad de- adhesión estaba jutStificada por :a obligatoriet:!ad, exclusivamente 
sindical, del conv-enio de normas; en ·la ley actupl carece de sentido. 

{ 1) Se considerará pacto colectivo acerca de ·las condiciones del trabajo el 
celebrado entre una Asociación o varias Asociaciones patronales con una· o 
varias Asociaciones profesionales obreras, 1degalmente constituidas, para esta­
blecer :as normas a que han de acomodarse los cont-ratos de trabajo que cele­
bren, sean éstos individua-les o colect-ivos, los p:1tronos y trabajadores del 
ramo, oficio o profesión a que aquéllos y éstos per.tenezcan en la demarca­
ción respectiva. 

Tendrá también el valor jurídico de un pacto colccti•\'01 en defecto del que 
define el párra·fo anterior, lo convenildo ante una Autonidad, funcionario o 
Corporación oficial, como delegados de: Ministerio de Trabajo y Previsión, 
sobre condiciones de trabajo, entre representantes designados en reuniones pú­
blicas, con in-tervención de la Aurtoridad, por los elementos patronales y 
obreros de un determinaKlo ramo, industria y profesión en una 'loca-lidad o 
demarcación. 

No ¡podrá establecerse en los pactos col-ectivos acerca- de las condiciones de 
trabajo ni!llguna que fuere menos favorable para los trabajadores que :as de­
terminadas en las disposiciones kga.ies y en la.s bases adoptadas por los J Ulf'a­
dos mixtos o Comisiones parital1Ías legalmente reconociJdos. 

Los pa·~tos colectivos habrán de constar necesariamente por escri1o, y una 
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por el 62 del mismo cuerpo legal (1), precepto que no obstante su 
dicción expresa lhace también referencia (2) a los pactos normati­
vos, pactos <:.olectivos de condiciones de trabaJo o convenios de nor­
mas, como los denominaba el proyecto del Instituto de Reformas 
Sociales.' 

Pero el principio de obligatoriedad genérica aplicado a este nue­
vo instituto jurídico, consignado escuetamente en un precepto de 
la ley, fa·lto de toda regu'lación, contrastando con .[a minuciosa ela­
bora<:.ión de aquella otra fuente normativa-las Bases de trabajo-­
a la que parece llamado a sustituir en la mayoría de los casos, ha 
hecho pensar en la imposibilidad de su aplicación mientras no se 
señale el cauce jurídico por el cual se ha de ·deslizar el pacto desde 
su nacimiento hasta su en·trada en vigor y aun después, o en la ne­
cesidad de adoptar normas y condicionamientos de la legislación 
<:.amparada, a nuestro juicio en pugna con la letra y con el pensa­
miento de la ley que disciplina ec;ta materia. 

Desechada la solución contractualista del artículo 62, que nos· 
daría resueltas las dificultades que se alzan en la aplicación del cri­
terio de general imposición, estimamos que si es dable !lenar va­
cíos-hoy en espera de disposiciones regiamentarias que ofrezcan 
solu<:.ión de continuidad en el decurso del pacto-no lo es apartar­
se de un principio progresivo acogido por el legislador, refugián-

copia de ·los mismos deberá >er rigwrosa•mente enviada a·l Ministerio de Tra­
uajo y Previs:6n y a. la Delegación provi·nci<tl correspondi·ente, a fin de que 
sean visados y registrados, 

La duración mínim<t de los pactos colecti·vos será la de dos años, y en 
este tiempo no poda·án se~ modificados por hu-elgas o <dock-outsn, salvo en los 
ca•sos de autorización expresa del Minbter:o de Trabajo y Previsión. . 

{1) Toda A.sociac-ión, o cualquiera otra agr.upación de obrero~ o de pa­
tronos, o cualquier trabajador o patrono no agL!'upado, que no haya intervenido 
en un contrato colectivo acerca de las condiciones del trabajo, podrá adherirse. 
a él posteriormente. 

{2) Gal7nrt, obra citada: «El artír.ulo 62, a pesar de la denominación ñf­
bricla que emplea, hablando de «contratos co:cctivos de condicione, de tlfaba.jon, 
se refiere a «pactos co:ecti\·os de condiciones de trabajan y no a «contratos 
co:ecti\·os de trabajo", pues estos últimos '!lunca lo son de u·cond·icione5 de 
trabajan. Además, en los contratos colectivüs, que son arrenldam;entos con­
cretos de 5ervicios, no caben nunca adhfsiones uni-laterales como a :as que 
hace r-eferencia este artículo.» 
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dose en otros de menor envergadura y valoración o en prácticas 
empírico-acomodaticias o en modalizaciones sin base. 

La tra.ducción práctica del principio de obligatoriedad general 
plantea una gama de problemas que procuraremos esquematizar y 
resolver. Pudiera dedrse: r .0

, si se tratase de imponer un pacto 
intersindical, negociado, como tal, exclusivamente por las asocia­
ciones pactantes, y, por ende, sin la gen·eralidad de convocatoria y 
la concurrencia global de las convenciones paritarias y de los pactos 
no asoc.iacionales, daría ocasión a conflictos por parte de las asocia­
ciones y elementos ausentes en su elaboración que luego lo repu­
diaran; 2.0

, no reg·ulándose por disposición alguna la publicidad 
del pacto, pudieran verse obligados por él individuos y entidades 
que incluso pudieran desconocerlo; J. 0

, en el supuesto de que las 
asociaciones paotantes sólo representen un pequeño porcentaje de 
los patronos y trabajadores de la demarcación, tampoco sería eqUI­
tativo que esa minoría impusiera las condiciones de trabajo a que 
habían de suj·etarse todos; 4. 0

, la mala fe encontraría amplio campo 
de acción en patronos insolventes o dispuestos a soportar pequeñas 
pérdidas, a cambio de la satisfacción interesada de producir la ruina 
de potentes empresas rivales, que ante condiciones en exceso one­
rosas o inaplicables a sus peculiares circunstancias, ni siquiera ten­
drían el derecho de recurso, no mencionado en la ley al tratar de 
los pactos colectivos. 

A estas argumentaciones objetaríamos : 1 •0 El pacto colectivo 
no es un contrato en que se estipule la prestación de obras o servi­
cios, si no una fuente normativa en que se establecen ciertos límites 
a esa prestación; es la ley de 'la profes!Ón• organizada, al decir de 
Duguit (1), •que va----<:omo .la regulación legal paritaria-en se­
guimiento de la traducción práctica del principio de uniformidad 
que demanda la paz social, evidentemente amenazada si un pacto 
viniera a establecer desigualdades laborales, ya que los que traba­
jasen en condiciones de inferioridad habrían de encaminar su ac­
ción a conseguir ·las mejoras con que se b,eneficiara a otros traba­
jadores del mismo oficio y lugar; 2. 0 Si el legisla.dor ha establecido 
garantías de publicidad y la admisión de recursos en las bases re­
guladoras del contrato de trabajo, en lógica deducción tendrá que 

{1) Las transformaciones del Derecho público. 



<:onceder esp.s gara~tía,s a lo;; terceros obligados por los. PP:Ctos as~: 
cwcionales, aun cuando, inexplicab'lemente, no las ha ya consigl!a­
do en la ley. Confirma este criterio el artículo 54 del Reglamento 
general de los servicios del Ministerio de Trabajo y Previsión, en 
que se habla de recursos a pactos de trabajo acordad.os por las 
¿¡tsociaciones profesionales, al delimitar las funciones de la sección 
.de Bases y Contratos de trabajo en el Servicio de Legislación y 
Normas de Trabajo; J. 0 Si bien es verdad que en algunos países 
se exige que las asocia<.iones pactantes lleven consigo la represen­
.tación de la mayoría, para que el pacto pueda obligar a todos (en 
Méjico las dos terceras partes y el so por roo en Alemania), SJ.IS 

legislaciones así lo consignan expresamente, y en cambio la nues­
tra no establece limitación ni condicionamiento alguno, por lo que 
no es dable modal izar un pri nci pi o. de cará<.ter general absoluto ; 
.4. 0 No se puede legislar para casos de excepción, partiendo del su­
puesto de que, por bastardos móviles, algunos elementos puedan ir 
contra sus propios intereses. Además, el Delegado Provincial de 
Trabajo podrá usar siempre de la facultad que le confiere el artículo 
30 de la ley de Jurados mixtos en evitación de perjuicios y pertur­
b<tciono:s. 

r\.t:eprado ei principio de obiigatoriedad genenca, por ias razo­
ñes de índole legal y práctica expuestas, todavía nos encontramos 
con otro extremo que ineludiblemente habrá de ser puntualizado. 
¿Obliga el pacto a todos desde un principio, a reserva, claro está, 
del recurso correspondiente, o se precisa una dispos.iLión ministe­
rial para que los contratos de trabajo celebrados por extraños al 
mismo--dentro siempre del oficio y demarcación-queden someti­

-dos a sus estipulaciones normativas? •¿ Se impone el pacto por sí 
mismo o requiere un acto del Poder público? (r) Optamos por la 

( 1) En el examen que hace Gallart de las r.·egnlaciones convencionales 
colectivas de trabajo en la legislación comparada distingue: a) Países en 

.que no es la ley la que regula los efectos jurídicos de las convenciones co­
lectivas (Inglaterra y Estados Unidos). b) Países cuya legislación se limita 
a consagrar el derecho de los Sindicatos profesionales a concluir convencio­
nes colectivas (Brasil, Colombia, Grecia, •Portugal, !Luxemburgo y Yugoes­
lavia). e). Legislaciones según las cuales, las condiciones de trabajo estable­
·cidas en las convenciones colectivas pueden ser derogadas por contratos sin­
gulares de trabajo (Bélgica, Checoslovaquia, Canadá y cantÓf! de Ginebra). 
d) Legislaciones que declaran que las estipulaciones de las convC'!)ciones co-
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primera solución, teniendo en cuenta los términos imperativos det 
artículo 12 y la dilación del segundo procedimiento que supondría 
una orden ministerial, un posible recurso y otra resolución minis­
terial; con la consecuencia inexcusable y perturbadora de los efec­
tos retroactivos. 

lEs verdad que este principio se ve aceptado exclusivamente por 
aqueÜos países-Italia y Rusia-en que hay unidad sindical, sin­
dicación obligatoria, oficial y única ; pero también debíamos tener 
en cuenta que las disposiciones legales de Alemania--ejemplo de 
ese grupo de legislaciones que obligan a esperar las decisiones del 
Poder ejecutivo para iniciar esa obligatoriedad general-datan de 
1918 y 1932 ; y que no sería de extrañar que en el proyecto alemán 
y en otros que a la hora presente se elaboran sobre convenciones 
colectivas de ·condiciones de trabajo, se recogiese el principio pro­
gresivo que en términos absolutos y con evi"dente designio ha in­
corporado el legislador del 31 a nuestro ordenamiento jurídico so­
cia'l, derogando al parecer la Real orden de 6 de Agosto de 1920, y 
que ya en 1919 hacía suyo el proyecto de ley de sindicación apro­
bado por el Senado en Enero del 20.' 

Estimamos que esta obligatoriedad genérica no pugna con la 
pluralidad sindical, con la autonomía y libertad sindical, como 
apunta Gallart. La libertad sindical tal como se establece en la 
parte XIII del Tratado de Versalles y en las legislaciones en que 
está admitida, hace re'ferencia a la voluntariedad en la filiación 
y separación de las asociaciones y a la equiparación de derechos 
de sindicados y no sindicados; pero no a la facultad de individuos 
o sindicatos para no someterse a los preceptos legales, máxime 
cuando, como en este caso, persiguen esa igualdad. Los atentados 
a la libertad sindical únicamente son invoca'bles cuando se trata 

lectivas son inderogables por contrato singular para los socios de los Sindi­
catos profesionales pactantes (Francia, Chile, Finlandia, Estonia, Letonia, 
Holanda, Suecia, Rumania y Suiza). e) Legislaciones que admiten la de­
claración de obligatoriedad general profesional de las convenciones colectivas 
por decisión del Poder público (Alemania, Méjico y Basilea), en que esta de­
claración de obligatoriedad la hace el Estado por acto del Poder ejecutivo; y 
Austria, Dinamarca, Noruega, Polonia, Australia y Africa del Sur, en que se 
establece por decisión }udicial o arbitral), y f) !Legislacione~ que establecen 
que las con'Voociones colectivas tiooen por -sí mi·smas valor obligatorio gene­
ral profesional (Italia y Rusia). 
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de desconocer esa igualdad. No hay imposición de las asocia­
ciones pactantes, si·no de la ley y del Poder público (1). 

Nuestra opinión, en concreto, es la siguiente: concertado un 
pacto entre asociaciones profesionales-en el que se debe procurar 
una flexible adecuación a las variantes económicas que pudieran· 
existir en la demarcación-, habrá de d:ársele la máxima publi­
cidad y alargar en lo posible su entrada en vigor, a fin de que si 
se interpusieren recursos por antieconomicidad o no v;abilidad del 
pacto (que podrían incluso contener contraproyectos de pacto que 
en definitiva prosperasen), queden resuellos por e] Ministerio an­
tes de su puesta en vigencia. Si esto no fuere posible, obligará 
a todos, a r·eserva siempre de lo que el Ministerio disponga en 

J 
(1) Tratando de este extremo y de clasificar nuestra legislación dentro·. 

de los gru·pos ya reseñados, dice Gallart, en su meritísimo estudio, repetida­
mente citado: «La obligatoriedad general profesional de los pactos colectivos 
d<' condiciones de trabajo plantea problemas importantísimos que la Ley es­
paiiola no resuelYe y que hemos de esperar que en el futuro Reglamento 
habrán de encontrar solución. 

»El primer problema es el de cuál de los varios sindicatos que pueden 
-existh·, 
concluir lá cvravcn-c;ón o pactu colectivo qut:: a todús i1<.t Je uU!i~...t(. Potqu~ 

hasta el presente, y como hemos \·isto en el capítulo segundo de este libro, 
los países que habían concedido obligatoriedad general automática a los con­
venciones colecti•vas de condiciones de trabajo eran países de unidad sindical,. 
como Italia y Rusia. Espa1ia es, pues, el único país que, proclamando el 
derecho a la multiplicidad sindical, rt:eonuce a las convenciones colectivas peT 
se, es decir, sin necesidad de confirmación especial por el Estado, el valor 
de reglas jurídicas obligatorias para todo el grupo productor. Los demás 
Estados, como Alemania, Austria, Méjico, cte., que han querido cohonestar 
el principio de la libertad sindical con el de la obligatoriedad genérica de las 
convenciones colectivas, han reconocido al Peder público el derecho eminente 
de declarar, juzgando y pondera-ndo la significación y valor de cada conven-· 
ción concreta, si ha de reconocérsele o no dicha obligatoriedad genérica prO­
fesional. Por esto, faltos de criterios sugeridos por el Derecho comparado, no 
podemos arriesgar una profecía de cuál será la solución que se darft en Es­
paña al dificilísimo problem:1 que plantea la cspecialísima regulación legal del 
pacto colectivo de condiciones de trabajo. 

»El criterio que parece dibujarse en· el Ministerio de Trabajo y Previsión 
es el de que al hacerse público, por su registro, el pacto colectivo, pueden 
los patronos y obreros afectados y sus asociaciones, que hayan permanecido 
ajenos a la negociación, oponerse al mismo, dirigiéndose al Ministerio, er 
cual, a la vista de tales objeciones, resolverá. La adopción de este criterio-
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la resolución de los recursos; y sólo en el caso de .]a!'¡ lesion.~~ 

-o quebrantos de que habla el artículo 30 de la ley. d.e J u.r~jios 
Mixtos, podrá el Delegado suspender sus efectos .respecto a aque­
llos ·que no 'habiendo intervenido en él !'¡e opusieren al mis!llo, 
dando cuenta razon,ada de la suspensión al Ministerio. 

Así tendremos una ininterrumpida uniformidad en las condi~ 
·Ciones de trabajo, y una vía pacc.ionada para el mejoramiento de 
las mismas. 

JuAN RAMÍREZ DE LA ToRRE, 

Doctor en Derecho. 

representaría, pura y simplemente, el paso de la facultad de determinación de 
-condiciones de trabajo de los sindicatos profesionales al Ministerio, y este 
paso, si se juzga necesario, debió darse por la Ley, pero no puede darse por 
una disposición reglamentaria. La Ley española, lrída atentamente, es asimi­
lable, como ya hemos dicho, al grupo italiano y ruso. La interpretación a 

.qrue hacemos referencia la incluiría en el grupo en que figuran .'\lemania, Aus-
tria y otros E~tad')s. Por ello. en recta hermenéutica, no puede admitirse 
tal interpretación.n 

Pero parece que siempre habrá una diferencia entre nuestra legislación 
y la de este gt u.po a que se refiere Gallart, aun en el supuesto de la admisión 
de recursos por el l'vlinisterio, donde, como ya indica, no parece existir un 
criterio firme en este extremo. En Alemania no obliga el pacto a los terceros 

"interesados, sino cuando así se declara par un acto del 'Poder público. En Es­
paña, en cambio, obliga inicialmente a todo~, se impone el pacto por sí, a 
menos que el Ministerio expresamente ordene exclusiones concretas. 

¿Qué sindicato será el preferido para concluir el pacto colectivo? Ninguno. 
Cualquiera puede tomar la iniciativa. Todos estiln en un pie de igualdad. En 
.eso precisamente consiste la libertad sindical. 


